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1. Introducción  

El manejo adecuado de los residuos hospitalarios presenta diversos impactos ambientales 

negativos que se evidencian en diferentes etapas como la separación, almacenamiento, 

tratamiento, recolección, transporte y disposición final. Las consecuencias de estos 

impactos no sólo afectan a la salud humana sino también a la atmósfera, el suelo y las 

aguas superficiales y subterráneas. 

Es por ello que los establecimientos de atención médica, tienen la responsabilidad de 

evitar  consecuencias adversas para la salud o el ambiente como resultado de las 

actividades relacionadas con el manejo de sus residuos, asimismo de implementar 

acciones para mitigar impactos negativos; por lo que se vuelve necesario adoptar políticas 

ambientales que permitan lograr ser un hospital sustentable. 

La legislación de residuos en México, relativa a la generación de desechos en los 

servicios de salud, tiene como marco de referencia la prevención, minimización, manejo 

seguro y sustentabilidad de los residuos médicos. 

El Consejo Institucional en Medio Ambiente y Seguridad Hospitalaria (CIMASH), ha 

desarrollado políticas ambientales que han permitido cumplir cabalmente con la 

normatividad aplicable, en cuanto al manejo de desechos hospitalarios como los sólidos 

urbanos, RPBI, Químicos Peligrosos (CRETI) y de Manejo Especial, de igual forma ha 

fomentado el aprovechamiento, reuso y reciclamiento de materiales de desecho. 

Este Plan de Manejo Integral de Residuos Hospitalarios (PMIRH), pretende ser una 

herramienta de gestión y control de residuos, que contribuya en la disminución de factores 

de riesgo para el ambiente y la salud pública derivados de un mal manejo, asimismo 

evidenciar e implementar opciones de mejoras sustentables a corto y mediano plazo, 

cumpliendo con la normatividad ambiental vigente. 

  

http://www.monografias.com/trabajos12/dispalm/dispalm.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/transporte/transporte.shtml
http://www.monografias.com/Salud/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/atm/atm.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/elsu/elsu.shtml
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2. Marco jurídico 

El PMIRH se fundamenta en las siguientes disposiciones jurídicas aplicables en materia 

de residuos sólidos urbanos y peligrosos: 

Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente  y su Reglamento de 

Residuos Peligrosos. 

Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos y Reglamento 

correspondiente. 

Ley General de Salud y reglamento en materia de control sanitario de la disposición de 

órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos. 

Ley Residuos Sólidos del Gobierno del D.F. 

Reglamento de la Ley de Residuos Sólidos del D.F. 

Norma Oficial Mexicana, NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, que establece los requisitos 

para separación, envasado, almacenamiento y disposición final de los residuos peligrosos 

biológicos infecciosos que se generan en establecimientos que prestan atención medica. 

Norma Oficial Mexicana, NOM-052-SEMARNAT-1993, que establece las características 

de los residuos peligrosos. El listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo 

peligroso. 

Norma Oficial Mexicana, NOM-007-SCT-1994, marcado de envases y embalajes 

destinados al transporte de sustancias y residuos peligrosos. 

Norma Oficial Mexicana, NOM-053-SEMARNAT-1993, que establece el procedimiento 

para llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los constituyentes que hacen a 

un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 

Decreto por el cual se establecen diversas medidas en materia de adquisiciones, uso de 

papel y de la certificación de manejo sustentable de bosques por la Administración 

Pública Federal. 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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3. Políticas 

 

Políticas institucionales del manejo de residuos hospitalarios 

1. Manejo de residuos hospitalarios es dar cumplimiento a la normatividad ambiental 

aplicable, tanto en el ámbito federal como local, así como dar seguimiento al 

programa estratégico del INP de acuerdo a su línea de acción 8.4, que se refiere al 

fortalecimiento del área de servicios generales, en cuanto a proyectos para el uso, 

reciclaje y reutilización, tanto como el manejo, detección, eliminación y control de 

residuos hospitalarios. 

2. Otro propósito es promover una cultura de sustentabilidad ambiental, donde los 

efectos producidos por el manejo de los residuos hospitalarios y la apropiación y 

uso de insumos genere bienestar en relación a la seguridad Institucional, asimismo 

mitigar daños que puedan ocasionar impactos negativos en el medio ambiente 

hospitalario y establecer mecanismos de corresponsabilidad entre autoridades y 

personal involucrado en la aplicación de estas políticas y procedimientos 

establecidos. 

3. Disminuir la cantidad de residuos hospitalarios generados en la institución y 

establecer programas que permitan la reducción y aprovechamiento de papel. 

4. Será de observancia general y obligatoria en las áreas de Atención Médica,  

Investigación, Laboratorios y Servicios Administrativos y ser aplicado de acuerdo a 

lo establecido en el manual operativo y sus procedimientos Residuos Sólidos 

Urbanos (RSU) y Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos (RPBI). 

5. Las funciones y  responsabilidades estarán designadas de acuerdo al organigrama 

estructurado para el manejo de los residuos y serán establecidas las rutas y los 

horarios de recolección interna de acuerdo a las necesidades de cada Servicio, de 

la misma manera que se deberá llevar un control  administrativo de los residuos 

hospitalarios. 
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4. Análisis estratégico 

FORTALEZAS DEBILIDADES ESTRATEGIA RESULTANTE 

 Apoyo incondicional de la alta 
gerencia para la implementación de 

Planes de Manejo Integral de 
Residuos. 

 

 Resistencia al cambio, poca participación y 
compromiso de algunos grupos de la población 

trabajadora en la aplicación  de acciones en materia 
ambiental. 

 Poca participación del personal en cursos de 
capacitación y sensibilización. 

 Falta de presupuesto para la implementación de 
estrategias en materia ambiental. 

1. Estrategia de intervenciones 
educativas. 

 Se cuenta con un CIMASH que 
coadyuva en el cumplimiento de la 

normatividad ambiental vigente. 

 Falta de coordinación y/o comunicación entre áreas 
operativas y normativas para el cumplimiento de 

objetivos. 

2. Estrategia de implementación del 
Plan de Manejo Integral de Residuos. 

 Contribución de las autoridades para 
la creación de una cultura de 
protección al medio ambiente 

hospitalario. 

 Poca participación del personal en cursos de 
capacitación y sensibilización. 

1. 

 Manejo de residuos peligrosos dentro 
de los lineamientos permisibles de la 

normatividad. 
 Contratación de empresas que no cuentan con 
personal capacitado para el correcto manejo de 

residuos. 
 1, 2. 

 

 Compañías autorizadas para el 
servicio de Tratamiento y Disposición 

Final de residuos. 

 Marco jurídico que fundamenta la 
implementación de los PMIR. 

 Falta de coordinación y/o comunicación entre áreas 
operativas y normativas para el cumplimiento de 

objetivos. 
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OPORTUNIDADES AMENAZAS ESTRATEGIA RESULTANTE 

 Disminuir la cantidad de residuos 
generados en la Institución. 

 Modificaciones en el Marco Jurídico que influya 
directamente en el manejo de residuos. 

 Recortes presupuéstales que limiten la compra de 
insumos y servicios. 

 No recibir la autorización anual del Plan de Manejo 
de Residuos por parte de la SEMARNAT y Secretaria 

de Medio Ambiente del DF. 

2. 

 Incrementar la cantidad de residuos 
que se reutilicen o reciclen. 

 Establecer un programa de 
separación de residuos orgánicos e 
inorgánicos en toda la Institución. 

 Fomentar el ahorro y reciclamiento 
materiales que sean susceptibles de 

aprovechamiento (papel, plástico, 
aluminio,  entre otros), asimismo la 
adopción de prácticas de consumo 

sustentable. 

 Realizar compras verdes o de bajo 
impacto ambiental. 
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a) Fortalezas 

 El apoyo incondicional de la alta gerencia será una herramienta de suma importancia para 

cumplir en tiempo y forma con las estrategias implementadas en la ejecución de los 

Planes de Manejo. 

 El CIMASH esta integrado por Directivos, Mandos Medios y personal técnico 

especializado, lo que permite la toma de decisiones y el desarrollo de acciones en materia 

ambiental. 

 A lo largo de diez años de trabajo se han implementado diversas acciones y estrategias 

que  han permitido fomentar una cultura ambiental en la población trabajadora y usuaria, 

utilizando como herramientas la educación y el cumplimiento de la normatividad ambiental 

vigente. 

 Se cumple cabalmente con el manejo Residuos Peligrosos que marca la normatividad en 

la materia, en áreas de atención Médica y de Investigación. 

 Se cuenta con el servicio de compañías autorizadas ante la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para la 

Recolección,  Tratamiento y Disposición Final de Residuos Peligrosos y Sólidos Urbanos. 

 La formulación y ejecución del Plan de Manejo Integral de residuos sólidos urbanos, de 

manejo especial y peligrosos  generados en los servicios de salud se fundamenta en un 

Marco jurídico aplicable, donde se específica los lineamientos para su desarrollo. 

b) Oportunidades 
 La implementación del plan de manejo integral de residuos permitirá disminuir la cantidad 

de desechos generados en la Institución, reduciendo costos de su administración y 

evitando impactos negativos a la salud y al medio ambiente. 

 A través de la planeación estratégica de los planes de manejo se incrementará la cantidad 

de residuos que se reutilicen o reciclen, a fin de minimizar la generación y maximizar la 

valorización de residuos, bajo criterios de eficiencia ambiental, económica y social. 

 Establecer un programa de separación de residuos orgánicos e inorgánicos en toda la 

Institución, permitirá cumplir con la normatividad ambiental vigente y contribuir a un 

manejo adecuado de los residuos sólidos municipales. 
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 Fomentar el ahorro y reciclamiento de  materiales que sean susceptibles de 

aprovechamiento (papel, plástico, aluminio, entre otros). 

 Adopción de prácticas de consumo sustentable (compras inteligentes o verdes), que 

permitirá reducir la cantidad de residuos destinados a tratamiento o disposición final. 

c) Debilidades 
 Resistencia al cambio, poca participación y compromiso de algunos grupos de la 

población trabajadora en la aplicación  de acciones en materia ambiental, situación que se 

presenta frecuentemente al iniciar modificaciones en patrones de conductas y hábitos 

establecidos. 

 Poco interés y participación en cursos ambientales de capacitación y sensibilización que 

se programan a lo largo del año, asimismo no se cuenta con un grupo de apoyo que 

realice un efecto multiplicador de conocimientos y habilidades en la Institución. 

 La falta de coordinación y/o comunicación entre áreas operativas y normativas dificulta el 

desarrollo de actividades y políticas del Programa de Medio Ambiente Hospitalario, 

retrazando el cumplimiento de objetivos programados. 

 Falta de presupuesto para la implementación de estrategias en materia ambiental, como 

es el caso de compra de insumos, dispositivos ahorradores de agua y energía, entre 

otros. 

 Las empresas contratadas para la recolección interna de RPBI, no cuentan con personal 

capacitado para el correcto manejo de residuos. 

d) Amenazas 

 Modificaciones en el Marco Jurídico en materia ambiental, que exija la adecuación y/o 

modificación de procedimientos establecidos, que representen erogaciones económicas 

extras para su implementación. 

 Recortes presupuéstales que repercutan en la adquisición de insumos y pago de 

servicios especializados y que directamente puedan repercutir en sanciones económicas 

para la Institución.  

 No recibir la autorización anual del PMIRH por parte de la SEMARNAT y Secretaría de 

Medio Ambiente del DF. 



INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

PLAN INTEGRAL DE MANEJO DE RESIDUOS 
Revisión: 04 Vigencia: 2009   

  

 12 

6. Objetivos 

General 
Contar con un instrumento de trabajo que permita establecer las bases técnicas y 

ambientales para un adecuado manejo de residuos hospitalarios, asimismo que contemple 

el uso y aprovechamiento racional de papel y fomento de compras verdes. 

 Específicos 
 Establecer las bases técnicas institucionales que permitan dar cumplimiento a la 

normatividad ambiental aplicable. 

 Fomentar una cultura ambiental entre la población trabajadora  y usuario de la 

población. 

 Desarrollar áreas de oportunidad para lograr ser una Institución ambientalmente 

sustentable. 

 Disminuir impactos negativos al medio ambiente y a la salud pública. 

 Promover la responsabilidad compartida en el manejo de los residuos. 

7. Actividades  

a)  Intervenciones educativas. 
 Realizar acciones de sensibilización sobre manejo ambiental en hospitales a nivel 

gerencial. 

 Establecer acciones de capacitación sobre el manejo integral de residuos 

hospitalarios. 

b)  Implementación del Plan de Manejo Integral de 
Residuos (PMIRH). 

 Manejo integral de RPBI, manejo Especial, de tipo CRETI y Municipales. 

 Manejo de fármacos caducos no controlados. 

 Establecer políticas de ahorro y aprovechamiento de papel. 
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 Establecer compromiso Institucional para la adquisición de compras verdes o de 

bajo impacto ambiental. 

 

 

Tabla de actividades para el Plan de Manejo Integral de Residuos 

Actividad Responsable 

a) Estrategia de intervenciones educativas 

Realizar acciones de sensibilización sobre manejo ambiental en hospitales a nivel 
gerencial. 

 Trasmitir la filosofía del PMIRH y la importancia de trabajar en forma 
coordinada, a los diferentes niveles gerenciales. 

Establecer acciones de capacitación sobre el manejo integral de residuos 
hospitalarios. 

 Gestión de apoyos internos y externos para la asistencia a 
intervenciones educativas. 

 Capacitar a los Supervisores internos y externos de Limpieza sobre el 
manejo adecuado de residuos. 

 Fomentar la participación de usuarios y visitantes para la adecuada 
separación de residuos en áreas de atención médica. 

CIMASH 

b) Estrategia de implementación del Plan de Manejo Integral de Residuos (PMIRH) 

Manejo integral de RPBI, Manejo Especial, de tipo CRETI y Municipales. 

 Supervisión aleatoria del manejo de residuos hospitalarios en áreas 
generadoras (Hospitalización e Investigación). 

 Informe trimestral de mezclas de RPBI. 

 Recepción de residuos CRETI en el almacén temporal, control de bitácora 
y clasificación de desechos de acuerdo a su característica de peligrosidad. 

 Análisis estadístico de la generación de residuos hospitalarios. 
CIMASH, 

Dirección de 
Planeación y 

Subdirección de 
Servicios 

Generales  

Manejo de fármacos caducos no controlados 

 Recolección semanal de generación. 

 Entrega de residuos al almacén temporal. 
Establecer políticas de ahorro y aprovechamiento de papel. 

 Continuidad al Sistema Complementario de Atención Hospitalaria de Alta 
Especialidad (digitalización del Expediente Clínico). 

 Seguimiento al Sistema de Control Documental. 

 Disminución del uso de formatos por alineación de procesos en el área 
sustantiva y adjetiva. 

 Dar cumplimiento a la normatividad sobre la compra de papel con material 
reciclado y libre de cloro. 

 Fomentar el uso racional de papel para oficina. 
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Establecer compromiso Institucional para la adquisición de compras verdes o de 
bajo impacto ambiental. 

 Cumplir con la normatividad vigente en cuanto a compra de suministros de 
oficina.  

 Coordinación estrecha con la Dirección de Administración para actualizar 
las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones actuales 
para compras de bajo impacto ambiental, en caso de cambios en la 
normatividad aplicable 

 

8. Control y auditoria del Plan 
 

El CIMASH será un organismo de control para la implementación del Plan, y en su caso 

tomar las medidas correctivas y preventivas para su correcta ejecución, considerando que 

se encuentra representado por las diferentes Direcciones de la Institución. 

9. Límites 

TIEMPO.- Este Plan de Trabajo esta diseñado para llevarse a cabo del 2009. 

ESPACIO.- El plan de manejo se implementará en todo el INP. 

PERSONAS.- Personas del INP de las áreas involucradas. 

10. Organización 
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11. Guía de monitoría 

 
Formato de monitoría 
 

1. Fecha:  

2. Supervisor:  

3. Unidad y servicio a monitorear:  

4. Objetivo de la supervisión:  

5. Indicadores de supervisión:  

6. Resultado del análisis de la información: 

 

7. Resultado de la verificación de datos: 
 

8.Diagnóstico de la Unidad supervisada:  

9. Asesoría otorgada:  
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12. Programa operativo 

a) Diagnóstico Básico: Clasificación de residuos. 
Los residuos generados durante el desarrollo de las actividades propias de la Institución se 

clasifican de acuerdo a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos1: 

1. Residuos sólidos urbanos: 

De acuerdo a esta clasificación cotidianamente se generan materiales que se utilizan en 

actividades domésticas, de los productos que se consumen, sus envases, embalajes o 

empaques; residuos que provienen de la vía pública y los resultantes de la limpieza de 

áreas de atención médica, lugares públicos y áreas verdes. 

Residuos orgánicos: todo residuo sólido biodegradable. 

Residuo inorgánico: todos aquellos residuos que no tengan característica de residuo 

orgánico y que pueda ser susceptible a un proceso de valorización para su reutilización y 

reciclaje, tales como vidrio, papel cartón, plásticos, laminados de materiales reciclables, 

aluminio y metales no peligrosos y demás no considerados como de manejo especial. 

2. Residuos peligrosos de tipo CRETI:  
2
  

Regularmente se generan residuos con características de corrosividad, reactividad, 

explosividad, toxicidad e inflamabilidad, así como envases, recipientes y embalajes 

contaminados. 

Corrosividad: Cuando una muestra representativa se presenta en estado liquido o en 

solución acuosa presenta un pH sobre la escala menor igual a 2.0 o mayor o igual a 12.5; 

en estado líquido o en solución y a una temperatura de 55° C es capaz de corroer el acero 

al carbono (sea 1020), a una velocidad de 6.35 mm ó más por año. 

                                                 
1 Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, publicada en el Diario Oficial de la federación el 8 de octubre de 2003. 

2 NOM-052-SEMARNAT-1993, que establece el procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción para determinar los 
constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente, publicada en el DOF el 22 de octubre de 1993. 

10. Capacitación necesaria:  

11. Compromisos pendientes:  

12. Informe  de la monitoría:  

13. Fecha de la siguiente monitoría:  

14. Firmas y copias a las autoridades:  
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Reactividad: Bajo condiciones normales (25° C y 1 atmósfera), se combina o polimeriza 

violentamente sin detonación. 

En condiciones normales (25° C y 1 atmósfera) cuando se pone en contacto con agua en 

relación (residuo-agua) de 5:1,5:5 reacciona violentamente formando gases, vapores o 

humos. 

Posee en su constitución cianuros o sulfuros que cuando se exponen a condiciones de pH 

2.0 y  12.5 pueden generar gases, vapores o humos tóxicos en cantidades mayores a 250 

de HCN/KG. 

Explosividad: Tiene una constante explosividad igual o mayor a la del dinitrobenceno. Es 

capaz de producir una reacción o descomposición detonante ó explosiva a 25° C y a 

1.03KG/CM2 de presión 

Toxicidad: Cuando se somete a la prueba de extracción para toxicidad conforme a la 

NOM-053-SEMARNAT-1993, el lixiviado de la muestra representativa que contenga 

cualquiera de los constituyentes listados en las tablas 5,6 y 7 ( metales pesados, 

plaguicidas, compuestos orgánicos volátiles) en concentraciones mayores  a los limites 

señalados. 

Inflamabilidad: En solución acuosa contiene más de 24% de alcohol  en volumen. 

Es líquido y tiene un punto de inflamación inferior a 60° C. 

No es líquido pero es capaz de provocar fuego por fricción, absorción de humedad o 

cambios químicos espontáneos ( a 25° C y a 1.03 KG/ CM2). 

Se trata de gases comprimidos inflamables o agentes oxidantes que estimula a la 

combustión. 

3. Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos: 
3
 

Se generan durante los servicios de atención médica, clasificándose en cinco grupos de 

acuerdo a las siguientes características: 

Sangre: la sangre y los componentes de ésta, sólo en su forma líquida, así como los 

derivados no comerciales, incluyendo las células progenitora, hematopoyéticas y las 

fracciones celulares o acelulares de la sangre resultante (hemoderivados) 

                                                 
3 Regulada por la  NOM-087-ECOL-SSA1-2002, protección ambiental-salud ambiental-residuos peligrosos biológico-infecciosos-
clasificación y especificaciones de manejo. Publicada en el DOF el 17 de febrero de 2003. 
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Cultivos y cepas de agentes infecciosos: Los cultivos generados en los procedimientos 

de diagnóstico e investigación, así como los generados en la producción y control de 

agentes infecciosos. 

Utensilios desechables usados para contener, transferir, inocular y mezclar cultivos de 

agentes infecciosos. 

Patológicos: Los tejidos, órganos y partes que se remueven durante las necropsias, la 

cirugía u otro tipo de intervención quirúrgica. 

Las muestras biológicas para análisis químico, microbiológico, citológico e histológico, 

excluyendo orina y excremento. 

Los cadáveres y partes de animales que fueron inoculados con agentes enteropatógenos 

en centros de investigación, bioterios o consultorios veterinarios. 

No anatómicos: Los recipientes desechables que contengan sangre líquida. 

Los materiales de curación empapados, saturados o goteando sangre o cualquiera de los 

siguientes fluidos corporales: sinovial,  pericárdico, pleural, céfalo-raquídeo o peritoneal. 

Los materiales desechables que contengan esputo, secreciones pulmonares y cualquier 

material usado para contener éstos, de pacientes con sospecha o diagnóstico de 

tuberculosis o de cualquier otra enfermedad infecciosa. 

Los materiales desechables que contengan sangre, o secreciones de pacientes con 

sospecha o diagnóstico de fiebres hemorrágicas, así como otras enfermedades infecciosas. 

Materiales absorbentes utilizados en las jaulas de animales que hayan sido expuestos a 

patógenos entéricos. 

Punzocortantes: Los que han estado en contacto con humanos o animales o sus muestras 

biológicas durante el diagnóstico y tratamiento, únicamente: tubos capilares, navajas, 

lancetas, jeringas desechables con aguja, agujas hipodérmicas, de sutura, de acupuntura, 

bisturíes y estiletes de catéter, excepto material de vidrio roto utilizado en el laboratorio, el 

cual deberá desinfectar o esterilizar antes de ser dispuesto como basura municipal. 

4. Residuos de manejo especial: 

Aquellos generados en los procesos productivos, que no reúnen las características para ser 

considerados como peligrosos o como residuos sólidos urbanos, de conformidad con las 

disposiciones federales aplicables; tales como los provenientes de servicios de salud, 
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provenientes de actividades médico asistenciales a las poblaciones humanas o animales, 

centros de investigación, centros de investigación, desarrollo o experimentación en el área 

de farmacología y salud. En el Instituto Nacional de Pediatría, este grupo de residuos 

contempla todos aquellos que la NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002 determinó que no 

cubrían las características para ser considerados un Residuo Peligroso Biológico-

Infecciosos, como son guantes, gasas, campos, torundas, entre otros que no contengan 

sangre líquida. 
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b)  Áreas y tipos de residuos 
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Hospitalización X X X  x X X X X X  X X 

Consulta 
Externa 

X X X  x   X X X X X X 

Urgencias X X X  X  X X X X X X X 

Quirófanos X X X X X  X X X X X X X 

Terapia 
Intensiva 

X  X  X  X X X X  X X 

Patología X  X X X X  X X X X X X 

Radiología X  X  X X   X X X X X 

Archivo Clínico X     X   X X  X X 

SADyTRA X  X  X X X X X X X X X 

Investigación X  X X X X X X X X X X X 

Banco de 
Sangre 

X X X  X X X X X X X X X 

Almacén 
General 

X     X X X X X X X X 

Almacén de 
Víveres 

X X     X X X X X X X 

Dietética X X      X X X X X X 

Enseñanza X       X X X X X X 

Residencia 
Médica 

X X    X  X X X X X X 

Áreas 
Administrativas 

X X     X X X X X X X 

Áreas verdes X       X X X X X  
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c) Volumen generado 
Tipo de residuos de acuerdo a la generación promedio anual 

Residuo Promedio kg/anual 

RPBI 34,981 

Sólidos urbanos 176,067 

Manejo especial 262,704.5 

CRETI 3,555.9 

Papel 872 

Vidrio 64,864 

Cartón 19,902.5 

Placa radiográfica 542 

Escamocha 20,401.5 

                Fuente: Bitácoras Depto. de Servicios de Apoyo 2008. 
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d)  Manejo actual de Residuos Hospitalarios 
 

 Para la separación de Residuos Sólidos Urbanos 
(RSU) se realizan las siguientes actividades: 

Fases de manejo residuos sólidos urbanos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Identificación 

 
Separación material 

para reciclaje 
 

 
Envasado 

 

 
Recolección Interna 

 

 
Acopio almacenes 

asignados para reciclaje 
 

 
Acopio almacén 
temporal RSU. 

 

 
Venta a empresa 

recicladora y/o donación 

 
Recolección externa-

Disposición final 



INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

PLAN INTEGRAL DE MANEJO DE RESIDUOS 
Revisión: 04 Vigencia: 2009   

  

 23 

Los residuos son depositados en contenedores color azul con bolsa negra; la identificación, 

separación y envasado lo realiza personal Médico, Paramédico, Administrativo, Usuarios y 

Público en general. 

La recolección interna está a cargo de elementos de la compañía contratada para el 

servicio de limpieza, recolectando los residuos dos veces por turno laboral. 

Se tienen identificadas ocho áreas generadoras de residuos orgánicos en la Institución: 

Banco de Sangre, Residencia Médica, Quirófanos, Urgencias, CEYE, Clínica del Dolor, 

Cocina de Medicina Comunitaria y Departamento de Dietética. Estas áreas cuentan con 

depósitos de plástico color verde para el acopio de estos residuos; para el caso de Dietética 

un tambo de 200 litros de capacidad para la escamocha, misma que es vendida en forma 

periódica. 

Los RSU son acopiados en el almacén temporal en contenedores de plástico de un metro 

cúbico de capacidad, posteriormente son recolectados para su disposición final por una 

compañía contratada a través de procesos de Licitación Pública Nacional. 

Los materiales que están sujetos a reciclamiento son: cartón, papel, vidrio, líquido fijador 

gastado y placa radiográfica. 

 Residuos Tipo CRETI: fases de manejo 
 
1. Identificación. 

2. Separación y envasado. 

3. Entrega-recepción en almacén temporal. 

4. Pesaje, registro y clasificación. 

5. Recolección Externa, tratamiento y/o disposición final.  

El Departamento de Servicios de Apoyo envía a las áreas generadoras de residuos 

peligrosos CRETI el calendario de entrega de residuos en el almacén temporal (miércoles 

de cada semana). 

Las áreas generadoras entregan los residuos debidamente envasados y etiquetados en el 

almacén.  
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Personal del Departamento de Servicios de Apoyo y/o la Coordinación de Medio Ambiente 

Hospitalario coloca los residuos dentro del almacén respetando la incompatibilidad de los 

mismos, al mismo tiempo que realiza el registro en la bitácora correspondiente. 

El área generadora firma la bitácora en el momento de la entrega de residuos. 

El Departamento de Servicios de Apoyo contrata a la empresa responsable de la 

recolección, transporte y destino final de los residuos peligrosos CRETI (la recolección 

externa se realiza en el Instituto cada seis meses). 

La compañía contratada recoge los residuos que se encuentren depositados en el almacén 

temporal y verifica que los recipientes estén en condiciones seguras para su traslado. 

Coloca los recipientes que contienen los residuos dentro del envase secundario respetando 

la  compatibilidad de los mismos. Introduce un material de relleno que sea inerte para 

mayor seguridad de los recipientes primarios, sella y etiqueta los envases secundarios  

(tambos de 200 litros). 

Proporciona el formato de manifiesto entrega transporte y recepción de residuos peligrosos. 

En caso de que el espacio destinado a esta información en el formato antes mencionado no 

sea suficiente, se anexa la relación de los residuos. Entrega  el manifiesto firmado tanto por 

la empresa transportista, como por el destinatario, antes de 30 días naturales. 

El Departamento de servicios de Apoyo lleva a cabo el resguardo de los manifiestos de 

entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos por diez años. 

 Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos 
 

Las fases de manejo son las siguientes: 

1. Identificación. 

2. Separación y envasado. 

3. Recolección interna. 

4. Acopio almacén temporal RPBI. 

5. Recolección externa, tratamiento y/o disposición final.   

 Las bolsas y contenedores para RPBI se encuentran colocadas en áreas generadoras 

de este tipo de residuos, basándose en la NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002. 
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 Personal Médico y Paramédico es el responsable de realizar la identificación, 

separación y envasado de los residuos en bolsas y contenedores color rojo, con la 

leyenda y símbolo universal que marca la normatividad aplicable. 

 La recolección interna la realiza el personal asignado de la compañía de limpieza, 

portando en cada evento de recolección el equipo mínimo de protección que consiste 

en: uniforme completo, guantes y cubrebocas. 

 Los residuos son recolectados en carros de 240 litros de capacidad con la leyenda de 

riesgo biológico, siguiendo las rutas de recolección interna establecidas; posteriormente 

son acopiados en el almacén temporal para RPBI. 

 La recolección externa, tratamiento y Disposición final, lo realizan empresas autorizadas 

por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 

 De manejo especial 
 

Esta clasificación de residuos se establece en la Ley General para la Prevención y Gestión 

Integral de Residuos y la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, cuyo manejo 

compete a personas físicas o morales que generen una cantidad igual o superior a 10 

toneladas en peso bruto o total de residuos al año,  siendo este el caso del INP. 

En este grupo de desechos se encuentran todos aquellos que en la NOM-087-SEMARNAT-

SSA1-2002 no presentan  características para ser considerados como Peligrosos Biológico 

Infecciosos, sin embargo al ser producto de la actividad médico asistencial son 

considerados de manejo especial, tales como gasas, equipo de venoclisis, abatelenguas, 

campos, guantes, entre otros que no contengan sangre en estado líquido. 

Actualmente este tipo de residuos son separados en la Institución en un contenedor 

especial en el almacén temporal de desechos hospitalarios en depósitos de 1 metro cúbico 

de capacidad; posteriormente la empresa de recolección externa los envía a disposición 

final. 

 Materiales que se reciclan 
Los materiales sujetos a aprovechamiento en la Institución son el vidrio, el cartón, los 

líquidos gastados y la escamocha, que es el residuo de los alimentos. 



INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

PLAN INTEGRAL DE MANEJO DE RESIDUOS 
Revisión: 04 Vigencia: 2009   

  

 26 

Se cuenta con áreas específicas para su acopio, asimismo convenio con empresas 

recicladoras para su venta. 

d) Ejecución del Plan de Manejo 
 

El equipo de trabajo estará integrado por: 

Consejo Institucional en Medio Ambiente y Seguridad Hospitalaria; Dirección de 

Administración; Dirección de Planeación; Subdirección de Servicios Generales; 

Subdirección de Recursos Materiales; y Subdirección de Enfermería. 

Estas áreas fueron seleccionadas debido a su ingerencia directa en alguna de las fases de 

manejo de residuos en la  Institución, con la finalidad de sumar esfuerzos que permitan la 

implementación organizada de las acciones propuestas en el Plan de Manejo Integral. 

Una vez establecido el Plan de Manejo, se revisan problemáticas, acciones de mejora, 

avances y cumplimiento de metas programadas. 

Responsabilidades: 

Dirección de Administración es el encargado de coordinar los aspectos legales 

administrativos y técnicos para  los procedimientos de acuerdo al Plan de Manejo Integral 

de Residuos. 

CIMASH como órgano consultivo y de gestión apoya en la conducción y evaluación de las 

políticas y normas establecidas en el Instituto sobre el manejo  de residuos. 

Departamento de Servicios de Apoyo verifica y supervisa las siguientes actividades: 

Aspectos Operativos 

 Control de Insumos (bolsas y contenedores). 

 Supervisión en áreas de almacenamiento. 

 Supervisión del manejo para cada tipo de residuos en áreas generadoras.  

 Coordinación y supervisión de empresas externas que prestan el servicio de 

recolección interna y externa de residuos. 

 Supervisión del estado físico y limpieza de contenedores del área de almacén 

temporal. 
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Aspectos Legales 

 Resguardo de los Manifiestos de Entrega, Transporte y Recepción. 

 Elaboración y entrega del Reporte sobre el volumen generado a la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 Supervisión de Bitácoras de generación de RPBI y Patológicos. 

 Atención y seguimiento de visitas de la Procuraduría Federal de Protección al Medio 

Ambiente (PROFEPA). 

 Atención y seguimiento de otras autoridades de competencia en materia ambiental. 

En coordinación el Depto. de Servicios de Apoyo y la Coordinación de Medio Ambiente 

Hospitalario verifica y propone las siguientes actividades: 

 Capacitación continúa sobre el manejo de residuos. 

 Supervisión del manejo de residuos en áreas de atención médica. 

 Elaboración y diseño de material didáctico. 

 Organización de reuniones de trabajo para mejorar condiciones de manejo. 

 Apoyó técnico en la elaboración y seguimiento de documentos oficiales. 

 Elaboración de Programas de Manejo Integral de Residuos de acuerdo a las 

modificaciones normativas. 

Personal generador (Médico, Enfermería, Paramédicos, Investigadores y Administrativos), 

son responsables de la separación, clasificación, separación y envasado de los residuos. 

Personal de Intendencia tiene a su cargo la recolección y transporte interno, limpieza y 

organización del almacén temporal, registro de información en bitácora de entradas y 

salidas. 
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e) Procedimiento general para el manejo de 
Residuos. 

 

El color utilizado para los contenedores de residuos en el Instituto es de la siguiente 

manera: 

Colores de contenedores según tipo de residuo generado  

Residuo Color 

RPBI Rojo 

Manejo especial Naranja 

Inorgánicos Azul 

Orgánicos Verde 
 

Fuente: Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos, publicada en el Diario Oficial de la 

federación el 8 de octubre de 2003. 
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I. RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 

El objetivo de este Plan es prevenir y reducir la generación de residuos sólidos urbanos y 

los riesgos a la salud y al ambiente que pudiera conllevar su manejo de manera costo-

efectiva, socialmente aceptable y centrada en su valoración. 

a)  Identificación y clasificación. 

Son todos aquellos que resultan de la eliminación de los materiales que se utilizan en 

actividades cotidianas, de los productos que se consumen y de sus envases, embalajes y 

empaques. 

Es responsabilidad de la población trabajadora y usuaria de la Institución llevar a cabo la  

clasificación como a continuación se describe: 

Clasificación de residuos sólidos urbanos 

Inorgánicos. Orgánicos. 

 Bolsas, empaques y envases de plástico, 

vidrio*, cartón* y metal. 

 Ropa, utensilios de cocina, artículos de 

oficina y cerámica. 

 Cigarros y colillas. 

 Caja de medicamentos. 

 Residuos sanitarios. 

 Residuos de alimentos como pan y 

tortillas, huesos, restos de carne, 

cascarones de huevo, restos de frutas y 

verduras, café. 

 Residuos de jardinería como poda de 

pasto, hojarasca y ramas. 

 

*En el Instituto estos materiales entran en el Programa de Fomento al Ahorro y son acopiados en una bodega 

especial para su reciclamiento. 

Fuente: Ley Residuos Sólidos del Gobierno del D.F. 

b) Recolección interna 

Se establece un programa de recolección interna para residuos orgánicos e inorgánicos; en 

el almacén temporal se asigna contenedores debidamente rotulados para el acopio de 

residuos. 

La compañía contratada para la recolección externa de residuos sólidos urbanos, traslada 

los diferentes tipos de residuos embolsados por separado al sitio de disposición final; esta 

actividad se realiza bajo la supervisión de la Subdirección de Servicios Generales. 
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Se hace la recolección de todas las áreas donde se generen los Residuos Sólidos Urbanos 

y se transportan  al almacén temporal al final de cada turno. 

El personal que realiza la recolección utiliza como equipo de seguridad: 

 Guantes de Carnaza y/o  vinilo  

 Uniforme completo   

 Cubre bocas 

c) Separación 

Para realizar la separación de residuos orgánicos se deberá contemplar la adquisición de 

contenedores y bolsas para el acopio de residuos orgánicos de color verde de 30 litros de 

capacidad respectivamente rotulados de acuerdo con la campaña iniciada por la SMADF.  

Para el caso de los residuos inorgánicos se podrá utilizar los cestos color azul que 

actualmente se encuentran en las áreas de Hospitalización y Administrativas. 

Con la finalidad de dar cumplimiento a las Condiciones Generales de Trabajo y políticas 

internas de la Institución, relativo a la prohibición de consumo de alimentos en áreas de 

trabajo, con prioridad en las de atención médica, se propone ubicar contenedores para 

residuos orgánicos sólo en lugares estratégicos, tales como Salas de Espera, Cocinas de 

Hospitalización, Cocina Central (la escamocha se separa in-situ actualmente y se vende), 

Tienda Sindical, accesos principales al Instituto, áreas verdes, entre otros que se 

consideren pertinentes. 
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Requerimientos de insumos  

Insumo Cantidad en piezas 

Contenedores de 20 litros de 

capacidad color verde. 
110 

Contenedores de 60 litros de 

capacidad color verde 
12 

Bolsas de plástico color verde de 

60X60 cm. 

1,200 mensuales 

(cambio 3 veces por semana, lunes, 

miércoles y sábado) 

Bolsas de plástico color verde de 

65X90 cm. 

144 mensuales 

(cambio 3 veces por semana, lunes, 

miércoles y sábado) 

Calcomanías para cestos de basura*. 
300 (residuos orgánicos) 

500 (residuos inorgánicos) 

Contenedores de 1 m3. 2 

Contenedores de maya de plástico 10 

 

Insumos requeridos por área generadora 

Áreas Equipo Cantidad en piezas 

Hospitalización Contenedores de 30 litros 73 

Torre de Investigación Contenedores de 30 litros 11 

Personal Contenedores de 30 litros 6 

Residencia Médica Contenedores de 30 litros 5 

Cancha de Usos Múltiples Contenedores de 60 litros 2 

Áreas verdes Contenedores de 60 litros 5 

Accesos INP Contenedores de 60 litros 4 
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Reciclaje 

Para reforzar el Programa de Fomento al Ahorro, se recolectan y acopian el vidrio y el 

cartón en un espacio asignado en el área del almacén de residuos hospitalarios,  

posteriormente son reciclados por una empresa privada contratada para dar este servicio.  

d)  Envasado 

Se utilizan botes de  plástico de diferentes tamaños cubiertos en su interior con bolsas de 

plástico de diferentes tamaños,  algunos residuos se almacenan a granel o bajo techo. 

Residuos sólido generado y tipo de envase utilizado 

RSU TIPO DE ENVASADO 

Residuos Orgánicos 

Hojarasca Contenedor de Plástico con bolsa verde 

Residuos de Comida Contenedor de Plástico para reciclar 

Residuos Inorgánicos 

Cartón Granel bajo techo para reciclar 

Vidrio Contenedores de plástico para reciclar  

Papel Granel bajo techo para reciclar 

Plástico Granel bajo techo para reciclar 

Fuente: Ley Residuos Sólidos del Gobierno del D.F. 

e)  Almacenamiento temporal  

Se  ha destinado un área exclusiva como almacén temporal de residuos sólidos municipales 

en el Instituto Nacional de Pediatría, en esta área los residuos sólidos urbanos ó 

municipales (RSU) se depositan hasta  su recolección externa. 

f) Recolección y transporte externo 

Este servicio se realiza mediante camiones del servicio privado con caja compactadora  

exclusivos  para este tipo  de transporte o bien con las especificaciones que debe contar el 

transporte para realizar esta actividad. 

La recolección  se realiza diariamente  en el turno vespertino. 



INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

PLAN INTEGRAL DE MANEJO DE RESIDUOS 
Revisión: 04 Vigencia: 2009   

  

 34 

El Instituto Nacional de Pediatría, cuenta con un programa de capacitación que incluye  la 

impartición de cursos  al personal involucrado en  el manejo  de los Residuos Sólidos 

Urbanos impartidos por el personal del mismo. 

g) Disposición final 

La disposición final  se realiza en un relleno sanitario, operada por el Gobierno  del Distrito 

Federal. 

II. RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL. 

a) Identificación y separación  

Son residuos de manejo especial los provenientes de servicios de salud, generados por 

establecimientos que realicen actividades medico asistenciales a las poblaciones humanas 

o animales, centros de investigación, desarrollo o experimentación en el área de 

farmacología y salud. 

En el INP, este tipo de residuos son aquellos materiales de curación que no contengan 

características peligrosas, tales como: 

 Guantes. 

 Gasas. 

 Cubrebocas 

 Abatelenguas 

 Torundas de algodón 

 Émbolos de jeringas 

 Campos de curación 

 Equipo de venoclisis 

 Camas de animales de sometidos a procesos de investigación 

 Entre otros que hayan sido utilizados en el proceso de diagnóstico de pacientes o en 

el área de investigación. 

Para el acopio de estos residuos se utilizará contenedores de color naranja, que serán 

colocados exclusivamente en áreas de atención médica y de investigación. 
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b)   Recolección interna, externa y disposición final. 

Se establece un programa de recolección interna para residuos de manejo especial; en el 

almacén temporal se asigna contenedores debidamente rotulados para el acopio de 

residuos. 

La compañía contratada para la recolección externa de estos residuos, los transporta por 

separado al sitio de disposición final; esta actividad se realiza bajo la supervisión de la 

Subdirección de Servicios Generales. 

PROGRAMA DE REDUCCIÓN DE CONSUMO DE PAPEL 

En base al Decreto por el cual se establecen diversas medidas en materia de adquisiciones, 

uso de papel y de la certificación de manejo sustentable de bosques por la Administración 

Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de septiembre de 2007,  

se realizan las siguientes actividades: 

a) Políticas de ahorro y aprovechamiento de papel. 

Sistema Complementario de Atención Hospitalaria de Alta Especialidad Automatizada 

(Digitalización del Expediente Clínico). 

En coordinación con el área de Archivo Clínico y el Depto. de Tecnologías de la Información 

Informática se lleva a cabo el escaneo de expedientes médicos históricos (de diez años 

atrás), a fin de contar con esta información en medio magnético para su consulta y revisión, 

evitando con ello la impresión y acumulación de volúmenes considerables de papel.   

Actualmente, se esta desarrollando un sistema de Expediente Clínico Electrónico cuyo 

objetivo principal es dar soporte a la operación y administración del Instituto; este sistema 

esta compuesto por  módulos en diferentes áreas tanto hospitalarias como administrativas, 

los cuales se encuentran relacionados entre sí para mantener un flujo de información 

constante rápida y segura, diseñado para operar las 24 horas del día sin interrupción los 

365 días del año, permitiendo disponer de manera confiable y oportuna la información para 

la toma de decisiones, con la nula utilización de papel. 

En este escenario, el Expediente Clínico Electrónico aporta ventajas sobre el expediente en 

papel ya que para el 2010, las instituciones de salud serán responsables de la seguridad, 

privacidad, confiabilidad y cumplimiento de un 85% de la información digital. 

Implementar un Sistema de Gestión Documental. 
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Se realiza la identificación de la situación en términos de equipo electrónico para 

trabajadores y su acceso a intranet e Internet, a fin de promover la utilización del correo 

electrónico para la transmisión de información. 

El Depto. de Tecnologías de la Información se encuentra instalando, un sistema de control 

documental que pretende establecer comunicación dentro y fuera de la Institución,  

minimizando la utilización de papel en el envío y seguimiento de comunicados oficiales. 

Control de fotocopias. 

Cada Unidad Administrativa implementa de acuerdo a sus necesidades, mecanismos que 

permiten regular el número de fotocopias utilizadas. 

Disminución del uso de formatos por alineación de procesos. 

En coordinación con el Departamento de Diseño Organizacional, lleva a cabo la revisión del 

uso de formatos utilizados en la Institución y definiendo cuales deberán ser  fusionados o 

dados de baja sin que los procesos sean afectados. 

b) Establecer compromiso Institucional para la adquisición de compras verdes o de 

bajo impacto ambiental. 

Cumplir con la normatividad vigente en cuanto a compras de suministros de oficina. 

La Dirección de Administración en coordinación con el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, aprobaron modificaciones a las políticas, bases y lineamientos 

en materia de adquisiciones, que incluyeron compras de bajo impacto ambiental; 

cumpliendo con ello con la normatividad vigente en cuanto a compra de suministros de 

oficina. 

Cabe señalar que a la fecha todo el papel para oficina utilizado en la Institución, cumple con  

especificaciones de compra del 50% de fibras de material reciclado y blanqueado libre de 

cloro. 
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III. RESIDUOS PELIGROSOS BIOLÓGICO INFECCIOSOS (RPBI). 

Son aquellos materiales generados durante los servicios de atención médica que contienen 

agentes biológico infecciosos y que pueden causar efectos nocivos a la salud y al ambiente, 

se clasifican en: 

a) Identificación y separación: 

Sangre  

Cultivos y cepas de agentes biológico-infecciosos 

Patológicos  

No anatómicos  

Objetos punzo cortantes  

b)  Envasado  

Una vez que los residuos han sido clasificados y separados según sus características, son 

envasados de la siguiente manera: 

Separación y envasado de RPBI 

Tipo de Residuo Estado Físico Insumo Color 

Sangre 

 
Líquido *Recipiente hermético Rojo 

Cultivos y cepas de 

agentes infecciosos 

Sólido 

 

*Bolsa de polietileno, calibre 

mínimo 200. 
Rojo 

Patológicos 

Sólido 

 

*Bolsa de polietileno, calibre 

mínimo 300. 
Amarillo 

Líquido *Recipiente hermético Amarillo 

Residuos no 

anatómicos 

Sólido 

 

*Bolsa de polietileno, calibre 

mínimo 200. 
Rojo 

Líquido *Recipiente hermético Rojo 

Punzocortantes 

 
Sólido 

*Recipiente rígido de 

polipropileno. 
Rojo 
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*Estos insumos deben estar marcados con el s²mbolo universal de riesgo biol·gico y la leyenda ñResiduos    

Peligrosos Biol·gico Infecciososò para el caso de bolsas; los contenedores para punzocortantes la leyenda 

ñResiduos Peligrosos Punzocortantes Biol·gico Infecciososò. 

Fuente: NOM-087-ECOL-SSA1-2002. 

Precauciones. 

 Depositar los Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos de acuerdo a su clasificación, 

inmediatamente después de su generación. 

 Llenar los recipientes rígidos y bolsas al 80 % de su capacidad, como máximo.  

 No reutilizar los envases, ya que son desechables. 

 No compactar los residuos durante el envasado. 

 No mezclar residuos de diferente clasificación. 

c)   Recolección Interna de RPBI. 

La recolección interna de los residuos se realizar por personal capacitado, el cual cuenta 

con equipo de protección personal que consta de: 

ü Uniforme completo. 

ü Guantes. 

ü Mascarilla o cubrebocas. 

ü En caso de manejar residuos líquidos de deberán usar anteojos de seguridad. 

Una vez que las bolsas rojas, amarillas y/o contenedores para punzocortantes se 

encuentren al 80% de su capacidad, son ser cerrados con un mecanismo de amarre seguro 

que evite que los residuos salgan, asimismo se verifica que los contenedores estén 

cerrados herméticamente para ser retirados del área generadora. 

d)   Transporte Interno 

La recolección interna se realiza diariamente cuando menos una vez por turno, o de 

acuerdo a las necesidades de cada Servicio. Esta se lleva a cabo por rutas establecidas, 

consistiendo en trasladar los residuos en forma segura y rápida desde el área generadora 

hasta el lugar destinado para su almacenamiento temporal, evitando en la medida de lo 

posible cruzar durante horarios de comida de pacientes y salas de espera.  
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Queda estrictamente prohibido utilizar elevadores de pacientes y personal, siendo 

necesario que el personal asignado a esta actividad se quite los guantes al abrir y cerrar 

puertas, tocar muebles de trabajo y al oprimir botones de elevadores de montacargas. 

Para el transporte de los residuos se cuenta con carros manuales de recolección con las 

siguientes características: 

ü De tracción manual exclusivos para la recolección y transporte de los Residuos 

Peligrosos Biológico-Infecciosos al área de almacenamiento temporal. 

ü Prevén la seguridad en la sujeción de bolsas y contenedores, evitando que por algún 

motivo se caigan los residuos durante su transporte. 

ü Presentan la leyenda ñUso Exclusivo para Residuos Peligrosos Biol·gico Infecciososò y 

marcados con el símbolo universal de riesgo biológico. 

ü No rebasan la capacidad de carga durante la recolección. 

ü Los contenedores son lavados y desinfectados con Iodo o hipoclorito de sodio al 0.5% 

después de cada ciclo de recolección. 

Precauciones. 

 No manipular el contenido de los envases. 

 No abrir los recipientes punzocortantes. 

 No compactar los residuos. 

 No arrastrar ni dejar caer las bolsas en el piso. 

 La forma de cargar las bolsas con residuos debe ser tal que evite tener contacto directo 

con el cuerpo del personal que efectúa la recolección. 

 No desviarse de la ruta de recolección establecida. 

 Por ningún motivo se deben tomar con las manos sin protección las bolsas, cartones o 

recipientes que hayan tenido contacto con los residuos peligrosos biológico infecciosos, 

así mismo no sacar los residuos restantes del interior de las bolsas de color rojo. 

 No reutilizar los envases para residuos peligrosos biológico infecciosos. 

 Informar al supervisor en turno de cualquier incidente que ocurra durante la recolección 

de los residuos. 
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e)   Almacenamiento Temporal. 

Una vez realizada la recolección interna los residuos se transportan al almacén temporal, se 

pesan y registra la información en la bitácora de entradas y salidas, posteriormente se 

acopian en contenedores rotulados con el símbolo universal de riesgo biológico y la leyenda 

ñResiduos Peligrosos Biol·gico Infecciosos, evitando su apilamiento. 

Los residuos Patológicos, humanos o de animales (que no estén en formol) son 

conservados a una temperatura no mayor a 4°C (cuatro grados Celsius) mediante sistemas 

de refrigeración. 

El acceso a esta área sólo se permite a personal responsable, se lava y desinfecta 

diariamente, utilizando material exclusivo para esta actividad. 

Lavado y desinfección de materiales y utensilios de trabajo. 

 Colocarse el equipo de protección personal  

 Colocar una cubeta o balde con una solución de hipoclorito de sodio al 0.5 % de 

concentración. 

 Sumergir en esta solución los cepillos, franelas y recogedores, manteniéndose de esta 

manera durante una hora. 

 Sacar el material, enjuagarlo y secarlo. 

 Quitarse el equipo de protección personal, y proceder a su lavado y desinfectado. 

 Desechar el agua de las cubetas al drenaje. 

 Lavarse perfectamente las manos después de realizar el procedimiento descrito. 

EQUIPO DE SEGURIDAD 

Guantes de látex 
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Lentes 

 

Bata de Manga Larga 

 

Cubre boca 

 

 

Contenedores de residuos 

  

Gorro 

 

 

Botas 

 

Carrito Recolector 

 

Identificación Símbolo Universal 
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f)  Recolección externa, tratamiento y disposición final. 

Para la ejecución de estas actividades el Instituto contrata Compañías que cuentan con 

autorización por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

Los residuos sólo se recolectan si cumplen con el envasado que establece la NOM-087-

SEMARNAT-SSA1-2002, durante su transporte los Residuos Peligrosos Biológico-

Infecciosos no podrán mezclase con ningún otro tipo de residuos municipales o de origen 

industrial. 

Es responsabilidad de la empresa Transportista lavar y desinfectar con Iodo o hipoclorito de 

sodio al 0.5% los carros después de cada ciclo de recolección, asimismo entregar el 

Manifiesto de Entrega Transporte y Recepción, que deberá  resguardarse durante cinco 

años en la Institución. 

Una vez que los residuos son recolectados en la Institución, son llevados a una Planta de 

Tratamiento, la cual debe garantizar a través de cualquier método físico o químico, se 

eliminen los microorganismos patógenos y deben hacerse irreconocibles para su 

disposición final en sitios autorizados. 

Frecuencia de recolección interna y externa 

RESIDUO 
TIPO DE 

ALMACENAMIENTO 

 

FRECUENCIA DE 

RECOLECCION 

 

FRECUENCIA DE 

RECOLECCION 

INTERNA EXTERNA 

RESIDUOS 

SÓLIDOS 

URBANOS 

Contenedores Diaria Diaria 

RESIDUOS 

BIOLÓGICO 

INFECCIOSOS 

Contenedores 

especiales 

características de 

acuerdo a Norma NOM 

087 SEMARNAT SSA1 

2002 

Diaria Diaria 
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× Acciones de mejora. 

 Con la entrada en vigor de la NOM-087-SEMARNAT-SSA1-2002, se logró disminuir 

considerablemente la generación de Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos en la 

Institución, sin embargo es necesario continuar con la sensibilización del personal 

para evitar la mezcla de residuos sólidos municipales en bolsa roja, lo que 

incrementa el volumen generado de Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos. 

 Colocación de letreros de separación de residuos en áreas generadoras. 

 Incrementar la cantidad de materiales potencialmente reciclables que se utilizan 

para el manejo de pacientes, cuyo uso no constituyan un riesgo. 

 Asesoría técnica permanente a personal Médico, Paramédico y personal flotante 

sobre el manejo de estos residuos. 
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IV. RESIDUOS PELIGROSOS DE TIPO QUÍMICO 

a) Identificación y separación 

Las áreas generadoras de este tipo de residuos son las encargadas de identificar y separar 

de acuerdo al siguiente diagrama 1. 

Una vez identificado el residuo CRETI, el responsable del área generadora debe: 

 Determinar los reactivos, sustancias y materiales con características peligrosas que 

se generan en el área. 

 Contar y mantener actualizadas las hojas de datos de seguridad de los materiales. 

 Definir el número, tipo y cantidades aproximados de residuos generados en el 

laboratorio. 

 Supervisar que los residuos sean envasados de acuerdo a las propiedades físicas, 

químicas y/o fisicoquímicas que puedan representar un riesgo potencial. 

 Vigilar que el envase que contenga el residuo esté etiquetado conforme a los 

lineamientos establecidos en el Instituto. 

 Enviar periódicamente los residuos al almacén temporal. 

b) Almacenamiento temporal 

El personal generador entrega al encargado del almacén temporal, los residuos CRETI 

debidamente etiquetados. 

El responsable del almacén registra la información en la bitácora de entradas y salidas, 

clasifica, pesa y coloca en la característica de peligrosidad correspondiente. 

c) Recolección externa, tratamiento y disposición final. 

El Departamento de Servicios de Apoyo realiza la gestión correspondiente para la 

contratación de una empresa que efectúa la recolección externa, tratamiento y disposición 

final de estos residuos, corroborando que cuente con las autorizaciones vigentes por parte 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes. 
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Procedimiento para determinar si un residuo tiene alguna característica CRETI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

× Acciones de mejora: 

 Comprar materiales o productos de uso esencial que contengan sustancias que sean 

potencialmente reciclables y aquellas peligrosas que puedan ser retornadas a los 

proveedores para su reciclado. 

 Incrementar la cantidad de residuos reutilizados internamente que no constituyan un 

riesgo en su manejo. 

 Disminuir la compra por históricos, realizando programas de necesidades reales. 

 

Residuo 

Se encuentra 

 en el anexo 2  

de la NOM-052 

Se encuentra 

 en el anexo 3  

de la NOM-052 

Se encuentra 

 en el anexo4  

de la NOM-052 

No 
No 

No 

1.Residuos  peligroso por definición 

2.Residuo peligroso por  prueba 

Determinar características 

 CRETI 

Cumplir con la LGEPA 

en materia de residuos 

peligrosos 

Se detectó 

alguna 

característica 

 CRETI 

No 

Residuo no 

peligroso 

Si 
Si Si 

Si 
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 Realizar inventarios frecuentes en el almacén de sustancias volátiles para evitar 

saturación y caducidad de reactivos. 

 Donar materiales que sean obsoletos. 

 Llevar un estricto control de los medicamentos, a fin de evitar su caducidad. 

 Sensibilizar a investigadores y personal del Departamento de Análisis Clínicos y 

Estudios Especiales, sobre el uso eficiente de material químico, a fin de evitar la 

generación de residuos. 

 Implementación del Programa Farmacéutico, en coordinación con la UNAM, el cual 

permitirá establecer lineamientos y actividades para la recolección, tratamiento y 

disposición final de medicamentos caducos no controlados,  sensibilizando a  la 

comunidad trabajadora y usuaria sobre el manejo adecuado de medicamentos 

caducos. 

Pasos a seguir para la disposición segura de medicamentos caducos e inservibles. 

Las áreas generadoras de medicamentos caducos e inservibles colocan en los depósitos 

correspondientes. 

La Coordinación de Medio Ambiente Hospitalario recolecta el miércoles de cada semana los 

medicamentos caducos, y posteriormente se entregan en el almacén temporal de residuos 

CRETI. 

El Departamento de Servicios de Apoyo procede a realizar la gestión correspondiente para 

contratar una empresa que efectúe la recolección externa y disposición final de estos 

residuos, corroborando que cuente con las autorizaciones vigentes por parte de la 

secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes. Informando mediante oficio en original y copia al Comité de Medio Ambiente 

Hospitalario, la fecha y hora del procedimiento de entrega de residuos a la empresa. 

El Departamento de Servicios de Apoyo recibe el manifiesto de entrega, transporte y 

recepción de residuos peligrosos por parte de la empresa y lo resguardará por el tiempo 

establecido en la normatividad. 
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Fases de manejo fármacos caducos no controlados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d)  Disposición final 

Las opciones de disposición varían considerablemente dependiendo de la situación; no en 

todos los casos es posible la solución ideal (incineración a altas temperaturas) pero siempre 

se debe buscar la alternativa más segura, simple y práctica de acuerdo al lugar y a la 

situación imperante. 

  

 

 
Formación de 

equipo de 
trabajo 

Clasificación de 

medicamentos o 
principios activos 

Separación de 
la F.F. de su 
material de 
empaque 

Caracterizar los 
residuos mediante el 

código CRETI 

Tratamiento y 
disposición final a 

la Dirección 
General de 

Servicios Urbanos 
del DDF 

Residuo 
 Peligroso NO 

SI 
Colocar en 

contenedor 
especial y pasar 

a molienda 

Medicamentos 
caducos 

Darle tratamiento 

químico o 
encapsularlos con 

polímeros 

Trasladarlo al sitio  
de disposición final  
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Disposición  final de acuerdo al residuo generado 

Categoría de 

clasificación 

 

Opciones de disposición 

 

 

Responsable de 

realizar la 

operación 

Sólidos, 

semisólidos y 

polvos 

Incineración a altas temperaturas 

Incineración a temperatura media 

Inertización Encapsulamiento Relleno Sanitario 

Tiraderos controlados 

Empresa contratada 

Líquidos 
Incineración a altas temperaturas. 

Desechar en el drenaje previa inactivación 

Empresa contratada 

 

Farmacia INP 

Ampolletas 
Triturar las ampolletas y desechar el líquido en el 

drenaje 
Farmacia INP 

Antiinfecciosos 
Incineración a altas temperaturas. Incineración a 

temperatura media. Inertización. Encapsulamiento 
Empresa contratada 

Antineoplásicos 

Devolución al donador o fabricante 

Incineración a altas temperaturas 

Descomposición química 

Inertización 

Encapsulamiento 

Empresa contratada 

Medicamentos 

controlados 

Incineración a altas temperaturas 

Incineración a temperatura media 

Inertización 

Encapsulamiento 

Empresa contratada 

Desinfectantes 

Usarlos 

Diluirlos y desecharlos en el drenaje bajo 

supervisión de 

un experto calificado 

Empresa contratada 

Aerosoles 

Encapsulamiento 

Relleno sanitario 

Tiraderos controlados 

Empresa contratada 
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Para contribuir con la Campaña de Recolección de Medicamentos Caducos se realizan las 

siguientes actividades: 

 Entrega de volantes informativos. 

 Colocación de posters informativos en cada área de especialidades del instituto.  

 Se llevan al centro de acopio los medicamentos caducos. 

 Clasificación y separación de medicamentos 

 Selección del método de tratamiento disposición. 

13. Glosario 

AGENTE BIOLÓGICO INFECCIOSO: Cualquier microorganismo capaz de producir 

enfermedades cuando este presente en concentraciones suficientes (inóculo), en un 

ambiente propicio (supervivencia), en un hospedero susceptible y en presencia de una vía 

de entrada. 

AGENTE ENTEROPATÓGENO: Microorganismo que bajo ciertas circunstancias puede 

producir enfermedad en el ser humano a nivel del sistema digestivo, se trasmite vía oral-

fecal. 

ALMACENAMIENTO: Depósito temporal de los residuos en contenedores previos a su 

recolección, tratamiento o disposición final. 

ACOPIO: Acción tendiente a reunir residuos sólidos en un lugar determinado y apropiado 

para recolección, tratamiento o disposición final. 

ATENCIÓN MEDICA: El conjunto de servicios que se proporcionan con el fin de proteger, 

promover y restaurar la salud humana. 

BIOTERIO:  Área o departamento especializado en la reproducción, mantenimiento y 

control de diversas especies de animales de laboratorio en óptimas condiciones, los cuales 

son utilizados para la experimentación, investigación científica y desarrollo tecnológico. 

CEPA: Cultivo de microorganismos procedente de un aislamiento.  

COMPRAS VERDES: Adquisición de insumos que sean producidos mediante procesos  

que garanticen menor impacto ambiental. 

CONTENEDOR: Recipiente destinado al depósito temporal de los residuos sólidos. 



INSTITUTO NACIONAL DE PEDIATRIA 

PLAN INTEGRAL DE MANEJO DE RESIDUOS 
Revisión: 04 Vigencia: 2009   

  

 52 

DESINFECCIÓN: Destrucción de los microorganismos patógenos en todos los ambientes, 

materia o partes en que pueden ser nocivos, por los distintos medios mecánicos, físicos o 

químicos contrarios a su vida o desarrollo, con el fin de reducir riesgos de transmisión de 

enfermedades. 

DISPOSICIÓN FINAL: Acción de depositar o confinar permanentemente residuos sólidos en 

sitios o instalaciones cuyas características prevean afectaciones a la salud de la población y 

a los ecosistemas y sus elementos. 

ESCAMOCHA: Desperdicios de comida. 

ENVASADO: Acción de introducir un residuo peligroso en un recipiente para evitar su 

dispersión o evaporación, así como para facilitar su manejo. 

ESTABLECIMIENTO GENERADOR: Lugares públicos, sociales o privados, fijos o móviles 

cualquiera que sea su denominación, que estén relacionados con servicios de salud y que 

presten servicios de atención médica ya sea ambulatoria o para internamiento de seres 

humanos y utilización de animales de Bioterio. 

GENERACIÓN: Acción de producir residuos sólidos. A través de procesos productivos o de 

consumo. 

MANEJO: Conjunto de operaciones que incluyen el almacenamiento, recolección, 

transporte, tratamiento y disposición final de los Residuos Peligrosos Biológico Infecciosos. 

MANIFIESTO: Documento oficial, por el que el generador mantiene un estricto control sobre 

el transporte y destino de sus Residuos Peligrosos dentro del territorio Nacional. 

MUESTRA BIOLÓGICA: Parte anatómica o fracción de órganos o tejido, excreciones o 

secreciones obtenidas de un ser humano o animal muerto para su análisis. 

ORGANO:  Entidad morfológica compuesta por la agrupación de tejidos diferentes que 

concurren al desempeño de un trabajo fisiológico. 

PLAN DE MANEJO: Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la 

valorización de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial, y residuos 

peligrosos específicos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y 

social, con fundamento en el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos, 

diseñado bajo los principios de responsabilidad compartida y manejo integral, que considera 

el conjunto de acciones, procedimientos y medios viables e involucra a productores, 

importadores, exportadores, distribuidores, comerciantes, consumidores, usuarios de 
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subproductos y grandes generadores de residuos, según corresponda, así como a los tres 

niveles de gobierno. 

PRESTADOR DE SERVICIOS: Empresa autorizada para realizar una o varias de las 

siguientes actividades: recolección, transporte, acopio, tratamiento y disposición final de 

RPBI. 

RECOLECCIÓN: Acción de transferir los residuos al equipo destinado a conducirlos a las 

instalaciones de almacenamiento o tratamiento. 

RESIDUO: Cualquier material generado en los procesos de extracción, beneficio, 

transformación, utilización, control o tratamiento cuya calidad no permita utilizarlo 

nuevamente en el proceso que lo generó. 

RESIDUO INORGÁNICO: Todo residuo que no tenga características de residuo orgánico y 

que pueda ser susceptible a un proceso de valorización para su reutilización y reciclaje. 

RESIDUO ORGÁNICO: Todo residuo sólido biodegradable. 

RESIDUO PELIGROSO: Todos aquellos residuos en cualquier estado físico que por sus 

características Corrosivas, Reactivas, Explosivas,  Tóxicas, Inflamables o Biológico-

Infecciosas representen un peligro para el equilibrio ecológico y el ambiente. 

RESIDUO PELIGROSO BIOLÓGICO INFECCIOSO: Son aquellos materiales generados 

durante los servicios de atención médica que contengan agentes biológico-infecciosos y 

que pueden causar efectos nocivos a la salud y al ambiente. 

RESIDUO SÓLIDO: El material, producto o subproducto que sin ser considerado como 

peligroso, se descarte o deseche y que sea susceptible de ser aprovechado o requiera 

sujetarse a métodos de tratamiento o disposición final. 

REUTILIZACIÓN: Empleo de un material o residuo previamente usado, sin que se medie un 

proceso de transformación. 

RIESGO: Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al ambiente y la 

exposición a un material o residuo, ocasionen efectos adversos en la salud humana, en los 

demás seres vivos, en el agua, suelo, en los ecosistemas, o en los bienes o propiedades 

pertenecientes a particulares. 

TRATAMIENTO: Procedimiento mecánico, físico, químico, biológico o térmico, mediante el 

cual se cambian las características de los residuos sólidos y se reduce su volumen o 

peligrosidad. 
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VALORIZACIÓN: Principio y conjunto de acciones asociadas cuyo objetivo es recuperar el 

valor remanente o el poder calorífico de los materiales que componen los residuos, 

mediante su reincorporación en procesos productivos, bajo criterios de responsabilidad 

compartida, manejo integral, eficiencia ambiental, tecnológica y económica. 

14. Anexo  

Atención a emergencias en el manejo de RPBI 

El manejo inadecuado de RPBI puede causar accidentes, en su gran mayoría debido a una 

separación deficiente, insumos inadecuados, falta de capacitación y adiestramiento del 

personal, uso inadecuado de equipo de protección personal, negligencia, entre otros. 

Para comprender el riesgo de adquirir una infección a partir del manejo de residuos, es 

fundamental considerar los siguientes factores: 

a. Fuente de microorganismos patógenos en concentraciones suficientes (inóculo). 

b. Ambiente propicio (supervivencia) 

c. Hospedero susceptible. 

d. Vía de entrada. 

1) Tipos de contingencias. 

Derrames: Se pueden presentar cuando se manejan residuos en estado líquido (sangre) o 

en estado sólido. 

Contacto: Se puede provocar con cualquier tipo de RPBI en estado líquido o sólido, que 

esté mal separado y envasado, así como cuando el personal no tiene las precauciones 

mínimas al manejar los residuos, por ejemplo pinchaduras con objetos punzocortantes. 

Irritación: Se puede presentar cuando el personal tiene contacto directo con RPBI ya sea en 

la piel o en las membranas mucosas. 

Inhalación: Se puede presentar cuando existe una gasificación de los escurrimientos o 

descomposición de materia orgánica por almacenamiento inadecuado y/o falta de 

ventilación del área de almacenamiento temporal. 

2) Fases de manejo de los RPBI durante las cuales pueden manifestarse contingencias. 
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Fase de separación: Se pueden presentar punciones, cortaduras, inhalación y salpicaduras 

o contacto en mucosas  con los residuos, por su mala identificación y separación desde su 

generación, estos accidentes son ocasionados por falta de información y capacitación o por 

negligencia del personal que es responsable de esta fase.  

Fase de envasado: No envasar correctamente los residuos, el llenado excesivo de 

contenedores y bolsas más del 80% y, no cerrar adecuadamente contenedores o 

recipientes especiales, es causa frecuente de accidentes. 

Fase de recolección interna: Se incrementa el riesgo al no transportar los residuos en los 

carros de transportación interna, por arrastrar o abrazar las bolsas, ya que éstas pueden 

rasgarse o desfundarse; también puede ocurrir por mala calidad de los insumos. 

Fase de almacenamiento: Estos accidentes ocurren cuando son almacenados los residuos 

peligrosos biológico-infecciosos en contenedores que no cumplen con las especificaciones 

de las normas vigentes,  cuando son almacenados en un área cerrada y sin ventilación, o a 

granel,  cuando se rebasa la cantidad de residuos que pueden ser almacenados en el área 

por falta de recolección. Se pueden presentar incendios, lo que obliga al personal asignado 

a esta área a cumplir estrictamente con las especificaciones que dicte el Comité Interno de 

Protección Civil de la Institución.   

3) Acciones a seguir en caso de que ocurra una contingencia con RPBI. 

Derrames de residuos peligrosos biológico-infecciosos en estado líquido o sólido*. 

 Colocarse el equipo de protección personal. 

 Aislar el sitio del derrame con cinta o cordel y colocar señalamientos de precaución. 

 Aplicar aserrín o fieltro sobre la superficie afectada para atrapar el líquido 

derramado; el cual sirve como agente absorbente. 

 Levantar el aserrín o fieltro con escoba y recogedor o en su defecto palear el 

material absorbente y colocarlo en una bolsa roja especial para Residuos Peligrosos 

Biológico-Infecciosos. 

 Aplicar desinfectante químico o germicida (hipoclorito de sodio al 0.5 %) mediante 

un atomizador, posteriormente se procede al trapeado con un limpiador de piso, 

exprimiendo el trapeador en una cubeta de exprimido mecánico, nunca realizarlo 

con las manos. 
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 Atomizar el área con algún desinfectante químico o germicida y se procede a un 

trapeado y secado final. 

 Retirar la señalización y los materiales  de trabajo, que son llevados a lavado y 

desinfección. 

 Desechar el agua de las cubetas al drenaje. 

 Proceder al lavado y desinfectado del equipo de limpieza. 

 Quitarse el equipo de protección personal, y proceder a su lavado y desinfectado. 

 Lavarse perfectamente las manos después de realizar el procedimiento. 

Caída y fractura de contenedores de residuos de objetos punzocortantes*. 

 Colocarse el equipo de protección personal 

 Aislar el sitio del accidente con cinta o cordel y colocar señalamientos de 

precaución. 

 Levantar los Residuos de objetos punzocortantes con medios mecánicos tales como 

tenazas o un cepillo y un recogedor; depositarlos en un contenedor para residuos 

punzocortantes nuevo.  

 Nunca se deben recoger con las manos aunque se estén usando guantes. 

 Se procede a atomizar el área con un desinfectante químico o bactericida 

(hipoclorito de sodio al 0.5 %), se limpia y se seca. 

 Se retira la señalización, los materiales y utensilios  se trasladan hacia el área de 

trabajo. 

 Desechar el agua de las cubetas al drenaje. 

 Continuar con la técnica de lavado y desinfectado de los materiales y utensilios de 

trabajo. 

 Quitarse el equipo de protección personal, y proceder a su lavado y desinfectado. 

 Lavarse perfectamente las manos después de realizar el procedimiento. 

Contacto, irritación o inhalación de residuos peligrosos biológico-infecciosos*. 

En caso de probable exposición a cualquier material biológico-infeccioso mediante punción,  

cortadura y piel con heridas, se realizarán de inmediato las siguientes acciones: 
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 Suspender inmediatamente la actividad que se está desarrollando. 

 Exprimir la herida para que sangre.  

 Lavar con abundante agua y jabón. 

 Acudir de inmediato al Servicio de Epidemiología. 

 Constatar por escrito el accidente. 

 Tomar una muestra sanguínea basal para la detección de anticuerpos contra el VIH 

u otros agentes infecciosos. 

*Informar a las autoridades y al Comité Interno de Protección Civil del Instituto. 

4) Medidas de prevención para el personal involucrado en el manejo de los RPBI 

Restrictivas. 

 No comer, beber o fumar en áreas de trabajo donde se generen RPBI. 

 No almacenar alimentos y bebidas en refrigeradores donde se encuentre sangre o 

cualquier otro tipo de muestra. 

 Nunca deben de lavarse o descontaminarse guantes desechables para volver a ser 

usados. 

De aplicación 

 Identificar el equipo, material y ropa probablemente contaminados, para ser 

desinfectados, esterilizados o destruidos, según se requiera. 

 Usar guantes siempre que exista contacto con líquidos o sustancias con sospecha 

de riesgo potencial. 

 Usar bata, delantales, ropa impermeable, siempre que exista la posibilidad de 

contaminar la ropa con líquidos o sustancias con alto riesgo. 

 Usar mascarilla o lentes de protección siempre que se trabaje con líquidos en virtud 

de que existe la posibilidad de salpicaduras. 

 Lavarse las manos antes y después de tener contacto con cualquier producto 

biológico. 

 Desechar las agujas y otros objetos punzocortantes en contenedores rígidos. 
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 Nunca reencapuchar las agujas. 

 Lavarse las manos al finalizar el turno de trabajo y antes de salir del establecimiento.   

 Limpiar minuciosamente el instrumental, esterilizarlo o en su defecto desinfectarlo, la 

desinfección química no debe aplicarse a las agujas y jeringas. En el caso de otros 

instrumentos punzocortantes, ésta sólo se utilizará como último recurso, siempre a 

condición de que pueda garantizarse la concentración y actividad del producto 

químico. 

 Limpiar las superficies de trabajo contaminadas con Iodo o hipoclorito de sodio al 

0.5 %, siendo importante la rotación de productos, con la finalidad evitar resistencia 

de microorganismos. 

 Colocar y transportar la ropa contaminada en bolsas impermeables para prevenir el 

derrame de líquidos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


